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dor de acceso y con vivienda letra E en la misma
planta; a la derecha o norte, perimetral exterior con
la calle José María Durán; a la izquierda o sur,
con el hueco de escalera, y al fondo o poniente
perimetral exterior, con vial particular de poniente.
Tiene vinculada la plaza de garaje número 10, en
el sótano superior, cuya área de estacionamiento
es de 14,40 metros cuadrados, y linda: Al frontis,
con el vial de circulación; a la derecha, con la plaza
número 9; a la izquierda, la plaza número 11, y
al fondo con pared mural de inmueble. Finca núme-
ro 54.773, folio 74 del libro 747, tomo 1.404.

Tipo: 17.350.000 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de
febrero de 1999.—La Magistrada-Juez, María del
Pilar Luengo Puerta.—El Secretario.—13.578.$

LUGO

Edicto

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Lugo y su partido judicial,

Hace saber: Que ante este Juzgado, con el número
136/1998, se sustancian autos de ordinario sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Galicia, repre-
sentada por el Procurador don José Ángel Pardo
Paz, contra don Gonzalo Rabade Roibas, en cuyos
autos se acordó sacar a subasta pública con intervalo
de veinte días, el bien que se indica seguidamente,
cuyas subastas se celebrarán en las fechas que a
continuación se indican:

Primera subasta: El día 11 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, por el tipo respectivo de
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran
íntegramente el tipo.

Segunda subasta: El día 9 de junio de 1999, a
las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100,
sin que se admitan posturas que no cubran el tipo
de esta segunda subasta.

Tercera subasta: El día 8 de julio de 1999, a
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul-
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Vivienda, tipo O, en séptima planta del bloque V,
en calle Rafael de Vega, número 15 (Lugo). Con
superficie útil aproximada de 69 metros cuadrados.
Le pertenece como anejo el trastero señalado como
número 39 en planta bajo cubierta y el garaje núme-
ro 104, en el primer sótano. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Lugo, al tomo 1.057,
libro 618, folio 212, finca 50.448.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que el tipo de subasta es de 9.360.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores previamente, en
la cuenta de consignaciones e ingresos para subastas
número 229800001800136/1998, que este Juzgado
tiene abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya,
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Servirá el presente edicto de notificación
en legal forma a los demandados en caso de que
resultare imposible la notificación personal a éstos,
y todo ello a los efectos previstos en el párrafo
último de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Dado en Lugo a 1 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.—El Secre-
tario.—13.581.$

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
Madrid y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.034/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador
don Juan Torrecilla Jiménez, en representación de
don Antonio Yusta García, contra «Pilaster II, Com-
pañía de Intermediación y Promoción, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a la demandada «Pilaster II, Compañía de Inter-
mediación y Promoción, Sociedad Anónima», sien-
do la finca de la siguiente descripción:

Vivienda letra D, piso segundo, del edificio sito
en calle del Limonero, de la urbanización «Llenaire»,
bloque B, en Puerto de Pollensa. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Pollensa, libro 369, folio
102, finca 18.572, con 70,02 metros cuadrados de
superficie.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Orense, núme-
ro 22, primera planta, el día 11 de mayo de 1999,
a las trece diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.026.612
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza
de La Basílica, cuenta de expediente número
25430000171034/97 el 25 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante.

Quinta.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora,
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 15 de junio de 1999, a las trece
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 22 de septiembre de 1999,
también a las trece cinco horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

En el caso de que resultara negativa la notificación
de las subastas a la demandada propietaria del bien
a subasta, se le tendrá notificado con el edicto en
el que se publiquen las mismas.

Para el caso de ser inhábil el día señalado se
entiende señalado para el siguiente hábil.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1999.—La
Secretaria, Laura Pedrosa Preciado.—13.776.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 309/1998, a
instancia de Caja España de Inversiones Caja de
Ahorros y Monte de Piedad, representada por el
Procurador don Luis Alfaro Rodríguez, contra «Es-
pagás, Sociedad Limitada», don Andrés Gil Aguado
y doña María Concepción Bartolomé Santillán, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 12 de mayo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
16.830.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de junio de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
12.622.500 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000309/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso segundo, D, de la calle Arroyo Bueno, núme-
ro 33, de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 16 de Madrid, al tomo 984, folio
206, finca registral número 21.475, inscripción
novena.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—13.539.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de los de Madrid,

Hago saber: Que en la suspensión de pagos núme-
ro 740/1997, instado por «Vídeo Sistemas Siglo 21,
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle
Mequinenza, número 14, y dedicada a la venta,
comercialización, instalación, mantenimiento y
reparaciones de toda clase de aparatos, maquinaria
y artículos de imagen, audio vídeos, antenas de tele-
visión, circuitos de visión y similares, por medio
del presente edicto se hace público que por auto
dictado en esta fecha se ha declarado sobreseído
este expediente, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 13, párrafo 4, inciso último, de la Ley
de 26 de julio de 1922, según declaración adoptada
en la Junta general de acreedores celebrada en
fecha 17 de febrero de 1999, ordenándose comu-
nicar tal resolución a los demás Juzgados de Primera
Instancia de esta ciudad, publicándolo mediante
edictos en el «Boletín Oficial del Estado», así como
en el tablón de anuncios de este Juzgado, librándose
mandamiento por duplicado al Registro Mercantil
y de la Propiedad de esta capital.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1999.—El
Secretario.—13.850.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 589/1998,
a instancia de «Agrimosa, Sociedad Anónima», con-
tra doña Olvido García Sánchez, don José Lozano
y doña Nuria Lozano García, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 5 de
mayo de 1999, a las diez cuarenta horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
20.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 2 de junio de 1999, a las diez y
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 30
de junio de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Nuda propiedad de la vivienda situa-
da en Madrid, paseo de Yeserías, número 9, 4.o-D,
escalera B. Inscripción: En el Registro de la Pro-
piedad de Madrid número 13, tomo 1.244, libro
945, Sección Segunda, folio 65, finca número
10.339.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de febre-
ro de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—13.499.

MADRID

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 99/1984, siguen autos de juicio eje-
cutivo, a instancia de la Procuradora doña Beatriz
Ruano Casanova, en representación de Argentaria,
Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Nogales Velasco y don José
Salvador Aranda, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada al demandado don Juan Nogales Velasco:

Piso sito en la avenida de Menéndez Pidal, núme-
ro 34, séptimo, de Zarzaquemada-Leganés, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Leganés, tomo 823,
libro 369, folio 28, finca registral número 26.195,
hoy finca 17.788.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán
Haya, 66, segunda planta, el día 7 de mayo de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.690.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 4 de junio de 1999, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del


